RES. 4379/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007222, Ents. Nos. 5592/16 y 6425/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos al convenio suscrito con la Intendencia de Paysandú y al contrato de  Fideicomiso celebrado entre la citada Intendencia y RENEFISA S.A.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de setiembre de 2016 el MTOP y la Intendencia de Paysandú suscribieron convenio cuyo objeto consiste en apoyar a la citada Intendencia Departamental en el desarrollo de las obras de acceso al Puerto de Paysandú, a través del aporte que realizará el MTOP mediante una transferencia de fondos a efectos de que la citada Comuna desarrolle y ejecute las obras referenciadas, recursos que serán administrados y pagados por República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA S.A.);

2) que, de acuerdo a lo dispuesto por la cláusula tercera, el MTOP se obliga a transferir a RENEFISA S.A. hasta la suma de                      $ 90.000.000, que será gestionada a través del Fideicomiso de Administración y Pago con RENEFISA;

3) que, por su parte, la Intendencia Departamental de Paysandú se obliga a proyectar y ejecutar las obras de reacondicionamiento del Acceso al Puerto de Paysandú, por la Zona Sur de dicha ciudad, que comprende el tramo referido al trayecto desde la terminal portuaria hasta la intersección de las calles José de San Martín, Park Way y Ledesma (1200 metros) a partir de la cual se abre un abanico de alternativas a diferentes trazas. Dicha comunicación pondrá su capacidad operativa para la concreción del objetivo del contrato;

4) que la cláusula cuarta establece que el acuerdo tendrá vigencia a partir de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y regirá hasta la finalización del actual período  del Gobierno Nacional;

5) que, por su parte, la cláusula quinta establece que el aporte efectivo a realizar por el MTOP será depositado mediante depósito o transferencia de una o más partidas, en una cuenta del Banco del Republica Oriental del Uruguay (BROU), cuyo número será indicado por la beneficiaria RENEFISA, debiendo efectuarse las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a lo establecido por los Artículos 132, 133 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

6) que el acuerdo se celebra ad referéndum de su aprobación por el Poder Ejecutivo y de la intervención de este Tribunal; 

7) que se adjunta proyecto de Resolución aprobando el convenio y autorizando la inversión de la suma de $ 90.000.000 la cual se atenderá con cargo a la Ley 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, Inciso 10 , Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1, Rentas Generales;

8)  que este Tribunal, por Oficio Nº 8517/16 de fecha 19 de octubre de 2016, resolvió solicitar al Ministerio actuante la remisión del contrato de Fideicomiso de Administración suscrito por la Intendencia de Paysandú con RENEFISA S.A.;

9) que, de acuerdo a los antecedentes remitidos en cumplimiento de lo solicitado, con fecha 18 de noviembre de 2016 la Intendencia Departamental de Paysandú y República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA S.A.), constituyeron un fideicomiso de administración y pago denominado “FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE PAYSANDÚ” con la finalidad de administrar los flujos de fondos provenientes del convenio citado ut supra y eventualmente realizar contrataciones, con destino a obras de infraestructura departamental de la Intendencia de Paysandú;

10) que en la cláusula tercera del contrato se establece que el patrimonio fiduciario estará compuesto por el flujo de fondos proveniente del convenio suscrito con el MTOP y la IDP por hasta la suma de               $ 90.000.000;

11) que en la cláusula octava, numeral 6, se establece que RENEFISA S.A. (Fiduciaria), previa instrucción de la IDP (Fideicomitente), podrá realizar llamados públicos de expresiones de interés siguiendo un procedimiento basado en los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de los oferentes para las contrataciones de empresas y servicios que realizará la IDP, con la finalidad de infraestructura departamental, realizando la selección para la contratación la IDP;

12) que, de la cláusula décima segunda Literal D), surge que la IDP se obliga a abonar a RENEFISA S.A. por concepto de:

i) comisión de estructuración UI 30.000 por única vez sobre el monto original del convenio;

ii) por concepto de comisión de gestión y administración UI  20.000 mensuales, y

 iii) por concepto de comisión por llamados públicos a expresión de interés, apertura de ofertas y adjudicación, 2% sobre el monto de los contratos adjudicados, cobrándose al momento de la firma de los contratos adjudicados;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;                                                      

2) que, por su parte, el Artículo 35 de la Ley                      Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar (...) por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D); 
3) que, por Decreto Nº 7397/2016 de 23 de agosto de 2016, la Junta Departamental de Paysandú aprobó la realización  del Fideicomiso de Administración cuyo fiduciario es RENEFISA S.A., para llevar a cabo obras de infraestructura  e inversiones para accesos al Puerto de Paysandú;

4) que RENEFISA S.A. es una persona jurídica cuyo capital pertenece en su totalidad al Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU),  de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 506 de la Ley                     Nº 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008;

5) que en virtud de las facultades de administración conferidas al Fiduciario para realizar llamados públicos de expresiones de interés, se produce una desaplicación de los principios de contratación preceptivos previstos en el T.O.C.A.F., sin que enerve dicha conclusión el hecho de que la Intendencia instruya al Fiduciario y realice la selección para la contratación;

6) que el contrato de fideicomiso remitido cuenta con principio de ejecución, al haberse celebrado sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

7) que si bien las partes celebrantes del convenio se hallan habilitadas a contratar directamente en virtud de la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F., su fuente de financiación se halla en el fideicomiso que resulta observable de acuerdo a lo expresado ut supra;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de Fideicomiso celebrado entre RENEFISA S.A. y la Intendencia Departamental de Paysandú por lo dispuesto en los Considerandos 5) y 6);

2) Observar el convenio suscrito entre la Intendencia Departamental de Paysandú y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en virtud de lo dispuesto en el Considerando 7);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4) Comunicar a la Contadora Delgada en la Intendencia de  Paysandú; y
5) Devolver los antecedentes.
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